
Instrumento de Ratificación de Ley Nº 26.171, que aprueba el Protocolo del CEDAW Publicado 
en el B.O. 09/03/07 
 
NESTOR KIRCHNER 
 
PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
 
POR CUANTO: 
 
Por Ley Nº 26.171 ha sido aprobado el PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCION 
SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA 
MUJER, adoptado en Nueva York ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 6 de octubre de 1999. 
 
POR TANTO: 
 
Ratifico, en nombre y representación del Gobierno argentino, el Instrumento precedentemente 
citado y formulo la siguiente 
 
DECLARACION: 
 
La República Argentina reitera lo expresado por notas del 3 de abril de 1989 y del 18 de enero 
del 2005 por las cuales rechazó la extensión de la aplicación territorial de la Convención Sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer y de su Protocolo Facultativo 
respectivamente por parte del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte respecto de las 
Islas Malvinas. 
 
La República Argentina recuerda que las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y 
los espacios marítimos circundantes son parte integrante de su territorio nacional y están 
ilegítimamente ocupadas por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, siendo el 
objeto de una disputa de soberanía. 
 
La ocupación ilegítima que ejerce el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte llevó a que 
la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptara las Resoluciones 2065 (XX), 3169 
(XXVIII), 31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25, en las que reconoce la existencia 
de la disputa de soberanía referida a la Cuestión de las Islas Malvinas e insta a los gobiernos de 
la República Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a que reanuden 
las negociaciones a fin de encontrar a la mayor brevedad posible una solución justa, pacífica y 
duradera de la disputa. 
 
Asimismo, el Comité Especial de Descolonización de las Naciones Unidas se ha pronunciado 
reiteradamente en igual sentido, más recientemente a través de la Resolución adoptada el 15 de 
junio de 2006. 
 
En fe de lo cual firmo el presente Instrumento de Ratificación autorizado con el sello de la 
República y refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto, D. Jorge Enrique Taiana. 
 
Dado en la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil siete. 
 
NESTOR KIRCHNER. Jorge Enrique Taiana. 
 


